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Definición

“La recolección sistemática y continua que permite la consolidación y

análisis de datos sobre enfermedades y daños en la población afectada

por un desastre; permitiendo así informar de manera oportuna a las

autoridades sanitarias a cargo de coordinar las acciones de respuesta”.



Objetivos
1.Detección y alerta temprana del riesgo de brotes y de epidemias.

2.Estimación de la magnitud de los problemas de salud en la población afectada.

3.Monitoreo de tendencias de enfermedades y daños en la población afectada.

4. Identificación de las necesidades de atención médica e intervenciones 

sanitarias.

5. Monitoreo del acceso a servicios básicos y otros determinantes de la salud .

6. Evaluación de las intervenciones en de la respuesta sanitaria frente al desastre .

7.Identificación de necesidades de investigación epidemiológica.



Metodología

• La vigilancia epidemiológica se establece en las primeras 48 horas.

• La red de vigilancia epidemiología post desastres, incluye a los EESS

operativos de la zona afectada, puestos médicos de avanzada (PMA),

Brigadas de Atención Medica, Clínicas privadas, Hospitales de campaña.

• La situación inicial es crítica por la magnitud de los problemas y demandas

urgentes, por lo que minimizar el riesgo de brotes es una prioridad.



Metodología

La recolección de datos debe ser inmediata, clara, oportuna y debe expresarse en forma sencilla, 
ya que sustenta la toma de decisiones en todos los niveles. 

El registro de las atenciones deberá de realizarse en el anexo 1 y la notificación en el 
anexo 2, según NTS 053-MINSA/DGE-2006.

Anexo 
1

Anexo 
2



Componentes operacionales

1. La medición sistemática de eventos prioritarios de salud y

determinantes de la salud en la población.

2. La comparación e interpretación de los datos obtenidos con el

fin de detectar posibles cambios en el estado de salud de la

población.

3. La difusión de los resultados a las autoridades sanitarias a

cargo de coordinar las acciones de respuesta para la toma de

decisiones.



1. La medición sistemática de eventos prioritarios de salud y 
__determinantes de la salud en la población.

a) Eventos prioritarios bajo vigilancia con posteridad a un desastre

b) Vigilancia de los determinantes modificados por el desastre

c) Herramientas para el registro de datos

d) Transmisión de datos



2. La comparación e interpretación de los datos obtenidos 
__con el fin de detectar posibles cambios en el estado de 
__salud de la población. 

a) Modelo de análisis

b) Indicadores



3. La difusión de los resultados a las autoridades sanitarias a 
__cargo de coordinar las acciones de respuesta para la toma 
__de decisiones.

a) Informes ejecutivos.

b) Sala de situación física.

c) Sala de situación virtual.



Vigilancia centinela de daños trazadores

a) Establecimientos centinelas, cercanos al lugar de la emergencia.

b) Vigilancia de atenciones realizadas por brigadas y hospitales de

campaña.

c) Vigilancia epidemiológica de poblaciones viviendo en albergues.



Consideraciones específicas
• Identificar e incluir a los lideres de la comunidad .

• Capacitar al personal de salud en el manejo de las herramienta para la

vigilancia, como llenado de formatos y focha de investigación.

• Identificar y definir los indicadores :

✓ Notificación diaria

✓ Diagnósticos relacionados a salud mental.

✓ Información sobre el medio ambiente: saneamiento básico, presencia

de vectores, entre otros.
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